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FRANOUED CONCERTADO 

N ú m . 09/2

M LA GOWAM

ORDEN de 28 de septiembre 
de 1961 por la que se fijan 
las horas límites de termina
ción de la actividad laboral 
de la Banca privada.

Excelentísimos señores:
El artículo tercero de la Or

den, acordarle en Consejo de Mi
nistros de 19 de abril último, 
sienta el Principio de que los ho
rarios que con arreglo a ella se 
establezcan deben ajustarse a ra
zonables conveniencias, tanto del 
Público como de la actividad de 
que se trate.

En lo que concierne al hora
rio de la Banca privada, a la vis
ta de los pareceres emitidos por 
los Organismos interesados, se es
tima conveniente retrasar 'en quin
ce minutos la hora límite de las 
trece quince que para la termi
nación de la jornada matutina se
ñala el epígrafe tercero del cua
dro anexo a la citada Orden.

En consecuencia, este Minis
terio ha tenido a bien disPoner 
qué el. epígrafe tercero del cua
dro anexo a la Orden de ,19 de 
abril último quede redactado, en 
lo que a la Banca Privada se re
fiere, en los siguientes términos: 
Libertad de horario, sin reba

sar las trece treinta por la maña
na ni las diecinueve quince por 
la tarde”.

Lo digo a VV. EE. para su 

conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a-VV. BE, mu
chos años.

Madrid, 28 de septiembre de
1961.—Alonso Vega.
Excmos. Sres. Gobernadores ci

viles de todas las Provincias.

itottimtiaiDEmnEiiEiim 
JIRMMTESDEMOS ' 

Rectificación a la Circular 67 
de 1961 que fija los precios 

del pan
Habiéndose Padecido error en 

la inserción de la Circular 67/6), 
de esta Delegación Provincial, en 
en “Boletín Oficial de la pro
vincia, núm. 223, de 29 de sep
tiembre próximo PPdo., se recti
fica én la forma siguiente:

Página 1. , columna 3. , don
de dice: “De acuerdo con lo dis
puesto . . . ( Boletín Oficial del 
Estado”, núm. í 53, de 58) . . . , 
deberá decir: “De acuerdo con lo 
dispuesto. . . ( Boletín Oficial 
del Estado”, núm. 153, del 28).

Página segunda, columna 2. , 
donde dice: “Sanciones. . . la 
Ley de 20 de septiembre de 
1940..., deberá decir: “San
ciones . . la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940. . .

Burgos, 3 de octubre se 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
F ernández-Victorio.

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncio

Declarado .inhábil, en virtud 
de Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 28 de septiembre 
último, el pasada día 2 del ac
tual, en el Negociado de Subas
tas de esta Corporación se ad
mitirán ofertas para optar a la 
adjudicación del concurso de 
suministro de telas con destino 
a las atenciones de) Hospital 
Provinciol Médico-Quirúrgico, 
hásta las doce horas del dia 7 
próximo, realizándose la aper
tura de pliegos a la misma hora 
del día 9 (hábil inmediato si
guiente), en lugar de los días 
6 y 7 en principio señalados a 
estos efectos, por la convocato
ria del concurso, publicada en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, de fecha 14 de septiem
bre pasado.

Burgos, 5 de octubre de 1961. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—Él Secreta
rio, Jesús Martínez González.

Beleflatitón de Haciemla
CONVENIOS DEL IMPUESTO DE 

TIMBRE DEL ESTADO

Extracto tie acuerdo de admisión 
a trámite

Fecha del acuerdo: 19 de sep
tiembre de 1961.
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Agrupación: Piensos compues
tos y correctores.

Ambito: Provincial.
Duración: l.° de enero a 31 

de diciembre de 1962.
Hechos imponibles: documen

tos de cargo, liquidaciones, li
bros auxiliares, copias, cartas, 
nombramiento empleados, do
cumentos que reflejen anotacio
nes contables, contratos comi
sionistas, publicidad 2.° concep
to, nóminas, vales, formaliza- 
ción ventas.

Comisión mixta, a) Por la 
Agrupación.—Titulares: D. Ma
riano Pérez, S. A., Ufac-Hispa- 
nia, S. A., Inavico, S. A ; suplen
tes, Piensos Garmo, D. Aduardo 
Martínez Adúriz y D. Jaime Pa
céis, S. A.

b) Por la Administración.— 
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, I. T. T.; D. Flo
rentino Garicano Azpiazu, I. M., 
y D. Angel Sánchez Vera, I. I., 

Burgos, 26 de septiembre de 
1961.—El Delegado de Hacien
da, T. Gobernado.

Nota.—Los contribuyentes de 
la Agrupación que deseen re
nunciar al Convenio, deberán 
comunicarlo por escrito al señor 
Delegado de Hacienda dentro 
de ios diez días hábiles siguien
tes al de la publicación de este 
aviso.

3.345.—D-134,15

Fecha del acuerdo: 19 de sep 
ciembre de 1961.

Agrupación: Diarios.
Ambito: Provincial.
Duración: l.° de enero ¡a 31 

de diciembre de 1962.
Hechos imponibles: documen

tos de cargo, liquidaciones, co
pias, cartas, libros auxiliares, 
publicidad 2.° concepto, nómi
nas, formalización ventas.

Comisión mixta, a) Por la 
Agrupación.—Titulares: D. Fe
derico Yudego Francés, D. Ju
lián Tamayo Rico y D. Vicente i 
de la Breña Ortíz. I

b) Por la Administración.— 
¡ Titulares: D. Manrique Rodrí- 
: guez Rodríguez, I. T. T.; D. Flo- 
i rentino Garicano Azpiazu, I. M., 
j y D. Angel Sánchez Vera, 1.1, 
¡ Burgos, 26 de septiembre de 

1961.—El Delegado de Hacien
da, T. Gobernado.

Nota.—Los contribuyentes de 
la Agrupación que deseen re
nunciar al Convenio, deberán 
comunicarlo por escrito al señor 
Delegado de Hacienda dentro 
de los diez días hábiles siguien
tes al de la publicación de este 
aviso. ■ — •

3.346.-0-97'10

Fecha del acuerdo: 19 de sep- 
i tiembre dé 1961.
i Agrupación: Curtidos y guar

nicionería y marroquinería.
Ambito: Local, *
Duración: l.° de enero a 31 

de diciembre de 1962.
Hechoj'mponibles: documen 

tos de cargo, copias cartas, li
bros auxiliares, publicidad se
gundo concepto, recibos, nómi 
ñas, formalización ventas, do
cumentos de movimiento de 
mercancías.

Comisión mixta: a) Por la 
Agrupación: Titulares: D. Ber
nardo Santaolalla Lara, D. Nid 
colás Santacruz Portille jo y don 
Tomás García Gutiérrez; suplen
tes, D. Amando Garcia Conde, 
D. Viceñte Tapia Carrera y don 
Felipe Rodríguez Bermejo.

b) Por la Administración__
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, I. T. T.; D. Flo
rentino Garicano Azpiazu, I.M-, 
y D. Angel Sánchez Vera, I. I.

Burgos, 26 de septiembre de 
1961.—El Delegado de Hacien
da, T. Gobernado.

Nota—Los contribuyentes de 
la Agrupación que deseen re
nunciar al Convenio, deberán 
comunicarlo por escrito al señor 
Delegado de Hacienda dentro 
de los diez dias siguientes hábi
les al de la publicación de este 
aviso.

1347.-D-116.15

lolwt taMii! tatiiiiuiiie 
reí y OipoiiUiioi le iimiihii lú

 ie le Prrtitii le hg
La Junta de Gobierno de esie 

¡ colegio tiene acordado qué Para 
conmemorar la festividad de la 
Santísima Virgen del Pilar, pa. 
trona de los CuerPos Nacionales, 
se celebrarán los siguientes actos’ 
que dendrán lugar en esta capital 
el Próximo día 12 de octubre.

A las trece treinta horas (una 
y media de laz tarde), én la igle
sia parroquial de San Cosme y 
San Damián, Misa dedicada’Poi 
el 'Colegio a la Santa Patraña.

A las dos de la tarde, comida 
de hermandad, al igual que en 
los años anteriores y en el lugar 
que oportunamente se indicará. 
Para Poder concurrir a dicha co
mida, es de todo Punto Peciso que 
antes del día IO próximo, se re
mita al Colegio el boletín de 
inscripción que con Circular se 
envía por correo, a efectos de 
conocer con Precisión el número 
de comensales, sin cuyo dato no 
es posible concretar el encargo 
de dicha comida.

Durante y desPués de la mis

ma y en el local en que se cele
bre, se tendrá un cambio de im
presiones sobre los asdntos de co

mún interés que afectan a los 
CuerPos Nacionales, pudiendo 
formularse cuantas consultas y 
ruegos se estime Procedentes. *

Es propósito y verdadero de

seo de esta Junta, que concurra 
el mayor número posible de com
pañeros, tanto Por ia solemnidad 
y realce que merece nuestra fes

tividad anual, como por mante
ner la solidaridad y contacto dé
los compañeros agrupados en el 

Colegio.
Burgos, 3 de octubre de 1961. 

El Presidente, Manuel de &• 

navides y de la Pola.



COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Burgos, por contravención al Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces, aprobado por D creto 
de 13 de noviembre de 1958, durante el mes de la fecha.

NOMBRE Y APELLIDOS DEL DENUNCIADO Clase de falta
LUGAR DE LA CONTRAVENCION

Cauce público Término Municipal

RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Importe de la multa

«Harinera Conde», S. A. ............. 
Vda. de Blas Sáiz  ............
Pedro del Pozo Barbadillo  
Tomás Herrera Blanco. ...  
Julio Pampliega Rodríguez  
Valeriana de la Peña  
Cipriano Gonzalo Arcos  
Hipólito Barbero del Pozo  
Antonio Izquierdo e Hijos  
Herederos de Crescendo Antón  
Viuda de Bernardo Angulo Angulo  
David Dobarco Maruri  
José Herrera del Pino .................................
Antonio Sánchez Gallarín................ ...........
Andrés Sanz  .  
Ceferino Miguel Guijarro  
Empresa «Mifer-ManMir* ........................
Tomás Ruiz  ..........................................
Enrique Ramos............. 
Fernando Muñoz Plaza ..............................
José Renuncio................................................
Pedro Martínez Gayubas ., . . .................
Pedro Martínez   
Manuel Varela .................... .....................

Arlanzón . ... 
Mataviejas ... 
Idem .
Arandilla . ... 
Hormazo ..... 
Brulles  
Arlanzón .... 
Arlanza .. .. 
Ausín :  
Arlanza  
Cubillo............
Pisuerga  
Arlanza .. .. . 
Pisuerga  
Riaza ............
Idem ............
Arlanzón . ... 
Idem ..............
Pisuerga ... . 
Arlanza . .. 
Arlanzón . .

. Aranzuelo ... 
Idem  
Arlanza----

Aprov. abusivo de agua 

Idem 
Idem  
Idem
Idem  
Idem  
Idem
Idem  
Idem ..........
Idem  
ídem ..
Ext. gravas.... 
Idem  
Idem ...............
Idem  
Idem ................
Idem  
Idem ................
Idem , . ..... 
Idem  
Idem  
Pozo sin autoriz. 
Idem.  
Arrojar tierras .

Cabia  
Santo Domingo de Silos.. 
ídem .............
Burgos ... .................... .
Hornillos del Camino........
Brulles................................
Frandovínez ....................
Tordueles  
Hontoria de la Cantera. .. 
La Revilla ....................
Zael ................ ............
Melgar de Fernamental.. . 
Salas de los Infantes  
Melgar de Fernamental... 
Torregalindo  
Milagros ......... ................
Ventilla ........................
Castañares ......
Melgar de Fernamental.. .
Lerma  
iLa Ventilla  
Quemada.............’.............
Idem .............. .......
Burgos ...................... .

Sobre las obras de instalaciones

Cesar en aprovechamiento 300
Demoler obras. 500
Idem 300
Cese aprovechamiento. 300
Idem 300
Idem 300

- 250
Cese aprovechamiento. 300
Idem 300
Demoler obras. 300
Idem 300

500
300
300 y lOOdeiad.
300
500
500 y 400 de ind.
500
300
350
150

Cegar pozo. 100
Idem. 100

•1 100

Valladolid, 30 de septiembre de 1961.—El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.
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AYUNTAMIENTOS

A naya ... ............. 
Anguix .. ...................... . ......... ....
Arauzo de Salce  ................
Arraya de Oca  
Avellanosa de Muñó....................
Barbadillo del Pez  
Barrrios de Bureba(Los)..............
Brazacorta ..........................
Belorado..........................  '
Cabezón de la Sierra :....................
Cameno ................ ............
Cañizar de los, Ajos. .... ....
Carazo ................... ........................
Carcedo de Burgos  
Cardeñadijo......................................
Cascajares de la Sierra  
Castellanos de Castro....................
Castrillo Matajudíos........................
Castrillo de la Reina......................
Castrillo de Ríopisuerga  
Castrillo de Solarana  
Castrojeriz........................................
Castrovido ...................
Cilleruelo de Arriba ¡ 
Coculina ..,......................
Contreras ............................
Covarrubias ..................................
Cueva de Roa (La)..........................
Cuevas de Amaya  
Espinosa de Cervera..................
Fontioso ... ................
Fuentenebro............................ , ...
Gallega (La)......................................
Grijalba.......................................
Grisaleña.................. ..................
Hacinas .............. ........................

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA 

Delegación Provincial de Burgos

Hinestrosa ....................... ..
Hontanas  
Hontoria del Pinar ......... ...
Hoyuelos de la Sierra . .... k 
Iglesiarrubia ... 
Madrigalejo del Monte . .. 
Mambrilla de Castrejón . ... 

. Mazueía ....  .. .... 
Melgar de Fernamental .... 
Monasterio de la Sierra .. . . 
Moncalvillo..........................
Moradillo de Roa . ..............
Nava de Roa  
Oimedillo de Roa.. /............ ,.
Ólmillos de Muñó ...... 
Oña ..........................
Pedrósa de Duero . . . 
Peñaranda de Duero ....... 
Pineda Trasmonte............ .
Pinilla de los Moros.  
Pinilla Trasmonte  
Presencio  
Puentedura  
Quemada ...  
Quintanamanvirgo  
Quintanilia del Agua  
Quintanilla de la Mata  
Redecilla del Camino............
Revilla (La)..........  ^..... ..
Revilla Cabriada  
Revillarruz . ... .
Rezmondo  
Riecerezo ...............-
Robredo Temiño . . 
Royuela de Ríofranco  
Rubena .. . .......... 
Salas de los Infantes ...........
Salgüero de Juarros  
Salihil las de Bureba  
San Adrián de Juarros ........
Sandoval de la Reina............
San Mamés de Burgos. ..... 
San Pedro Samuel  
Santa Cruz de Juarros..........
Santa Cruz de la Salceda ... 
Santa Gadea del Cid ...... 
Santa Inés ............. • •

-Santa María del Campo  
Santa María de Mercadillo. 
Santa María Ribarredonda. .. 
Santa María Tajadura.........
Santovenia de Oca  
San Vicente del Valle  
Sarracín  
Sequera de Haza (La)..........
Solarana  ................
Sotovellanos  
Sotillo de la Ribera . ..,. ... • 
Bordillos ............................
Susinos del Páramo ..............
Tárdajos
Terradillos de Esgueva  
Tordueles . ......................
Torrecilla del Monte ...........
Torrepadre .......... ...........

Por orden de la Presidencia del Gobierno, 
publicada en el «Boletín Oficial» del Estado, de 
fecha 8 del mes de abril, se dispone qué previa 
la aprobación por el Instituto Nacional de Esta
dística de los Censos de Población referido^ al 
31 de diciembre de 1960, se publicarán las cifras 
de habitantes de hecho y derecho que hayan 
obtenido en el referido censo, a fin de que las 
personasí»naturales o jurídicas interesadas, pue
dan hacer ante las Delegaciones Provinciales de 
Estadística, en el plazo de ocho días hábiles si
guientes a la publicación, las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

A efectos de lo anteriormente expuesto, a 
continuación se señala la población de hecho y 
derecho en el Censo de 1960, de los Municipios 
que se relacionan.

Burgos, 30 de septiembre de 1961.—El Dele
gado,.Segundo Gutiérrez’Cabria.
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MOMIOS 
fflW H BBBAS PÍBUUS

Villanueva de Carazo ... . 
Villanueva de Gumiel .... 
Víllaquirán de los Infantes. - 

. Víllaquirán de la Puebla . ... 
Viliarjezo...............................
Viilarmentero  
Villasur de Herreros...........
Villatuelda ... ....................
Villavedón...................... • • • •
Villavieja de Muñó  
Villayernó Morquiilas  
Vi'lazopeque ........................
Villegas..................................
Villorejo '  
Villovela de Esgueva  
Villusto • 
Vizcaínos ............................
Zael ................ • • • • ..........
Zarzosa de Ríopisuerga .... 
Zuñeda ..................................

Tremellos (Los)  
Tubilia del Lago  •
Urrez "i ' Valcárceres (Los)  
Valcavado de Roa..............
yaldezate , • ■ ■ • ■ .......... • •1
Valdría de Rureba..............
Valle de Valdelaguna .... 
Valie de Valdelucio ........
Vid (La) Vm-a................
Vilviestre de Muño............
Viljaescusa de Roa............
Viíiafría de Burgos..............
Vilíagálijo ..... •••_.• '
Villagonzalo Pedernales 
Villagutiérrez......................
Villahoz.........................  •
ViHalbilla de Burgos . - - - 
Villamayor de Trevino .. . 
Viílamiel de la Sierra........
Villanueva de Argaño ... •

C^nfome a lo dispuesto en el 
art. 13 del Reglamento para 
Instalaciones Eléctricas,, aproba
do por Real Decreto de 27 de 
marzo de 1919, queda abierto un 
Período de información Publica 
durante el plazo de treinta días, 
Para que las Personas o Entida
des a quienes pueda afectar el 
presente proyecto, formulen cuan 
tas alegaciones estimen conve
nientes a sus intereses.

Dichas alegaciones debe>an 
Presentarse dentro del plazo, an
te la Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos, o ante los Ayunta
mientos dé Villalba de Losa y 
Berberana, únicos términos muni
cipales a que afecta la línea Pro
yectada. . .

Así mismo, y en cumplimiento 
de lo preceptuado en el Párrafo 
2.°, del art. 87 de la Ley de Pro- 
dimiento administrativo de 17 de 
julio de 1958, el Proyecto que- 
dará a disposición de cuantos ten
gan interés en examinarlo en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos, Negociado de Instala
ciones Eléctricas, calle de Fer
nando Alvarez, núm. 3, a las ho 

ras de oficina.
Los Alcaldes de los Ayunta

mientos afectados por la instala
ción, deberán fijar el Presente 
anuncio en el lugar de costumbre 

Instalaciones eléctricas
Expediente número 216

D. Víctor Diez Cantora, en 
nombre y representación de la 
Diputación provincial de Vizca
ya y de la Dirección General de 
Radiodifusión y Televisión del 
Ministerio de Información y Pu
rismo, solicita del limo. Sr. In
geniero Jefe de la Jefatura dé 
Obras Públicas de Burgos, la 
concesión administrativa y consi
guiente imposición de servidum
bre forzosa de Paso sobre los te
rrenos afectados, necesarias Para’ 
instalar una línea eléctrica a 
30 Kv., derivada de la de Puen- 
telarrá-Amurrio, a la caseta .de 
transformación de la estación de 
enlace para la TV en el norte 
de E'sPaña, situada en el término 
municipal de Berberana (Bur
gos).

La longitud total de la línea 
es de 1.351 metros.

En sus distintas alineacinoes se 
cruza con línea de la QbmPañía 
Telefónica Nacional de Espa
ña, S. A., y con carretera de 
M'adrid-iBflbao, a la altura del 
kilómetro 343,514.

durante un Plazo de treinta días, 
y además notificarlo individual- 
metite a los Propietarios sobre cu
yos predios se trata de imPoner 
servidumbre forzosa de. Paso y a 
los dueños de las concesiones co
nocidas a que pueda afectai la 
instalación.

Al finalizar dicho Plazo, remi
tirán a la Jefatora de Obras Pu
blicas. de Burgos, una certifica
ción de haber cumplimentado la 
publicación del anuncio, especifi
cando si se han Presentado o no 
reclamaciones, y acompañándo
las en el Primer caso. Asi mismo 
certificarán sobre las notificacio
nes efectuadas y las incidencias 
a que tales notificaciones hayan 
podido dar lugar. A estos docu 
mentos unirán el informe que es
timen Pertinente sobre los servi
cios municipales si a ellos afecta-, 
se la instalación, y en caso con
trario asi lo haran constar.

Burgos, 3 de octubre de 1961. 
El Ingeniero Jefe, Murelaga.

Relación de propietarios 
Término municipal de Ltllalba 

de Losa
1. Junta de Villalba de 

Losa.
2. Carretera de Madrid-iBil- 

bao, Km. 343,514.

5

134 434
553"528

346 353
181 181
209 212
113 119
461 478
266 268
424 466
262 267
207 213
219 223
510 521
240 266
375 375
255 291
112 | 114
391 399
229 244
273 278

187 182
482 502
236 248
442 467
230 230
485 488
250 252
779 799

1-318 1.386
1-136 1.161

130 . 152
359 359
550 543
386 388
711 739
156 170
891 957
481 506
306 308
165 169
206 235
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del Patrimonio

3.390.-0-188'15

Comisaría de Aguas del Duero

día y hora señalados, a las ofi
cinas del Ayuntamiento de Oam- 
poo de Yuso, a fin de que Pre
vio traslado al monte, con el ob
jeto de tomar los datos necesa
rios sobré el terreno, se levante 
el acta Previa a la ocupación del 
mismo.

Igualmente se advierte a los 
propietarios afectados Por la ocu
pación, que podrán acudir a este 
acto acompañados de un Perito 
y tendrán derecho a requerir, a 
su costa, la Presencia de un No
tario.

Burgos, 29 de septiembre de 
1961. — El Ingeniero Jefe Re
gional.

ANUNCIO

El señor Presidente de la Co
misión Provincial de Servicios 
Técnicos de Burgos, solicita del 
Uuatrísmo señor Comisario Jefe 
de Aguas del Duero, la-autori
zación correspondiente para la 
construcción de un puente so
bre el rio Arlanza, en término 
municipal de Revilla (Burgos).

Información pública
Las obras que comprende el 

proyecto son:
Obra.—El puente consta de 

cinco arcos de 5 metios de luz, 
de manipostería, que tiene unas 
rampas de acceso en una dejas 
cuales se proyecta* además, un 
ponfóji de 4 metros de luz, para

Término municipal de Berberana

1. Carretera de Madrid->Bil- 
bao, Km. 343,514.

3. Comunal de Berberana.
4. Estación de Enlace de la 

Televisión.
3.4O6.—D.333'20

Declarada por Decreto 
1720/1960, de 7 de septiembre 
de 1960, la utilidad pública, y 

| necesidad y urgencia de la ocu- 
1 Pación, a efectos de su repobla

ción forestal, del monte Rebollo 
y Trespa, n.° 179, de los del Ca
tálogo de Utilidad Pública, de 
la provincia de Santander, se ha 
señalado Por esta Jefatura Re
gional, a los efectos del artículo 
núm. 52, de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, la fecha del 
veinticuatro de octubre del año 
actual y hora de las diez de la 
mañana, Para Practicar el levan
tamiento del acta Previa a la ocu
pación del monte arriba citado, 
y cuyos demás datos se describen 
a continuación:

Término municipal: Campoo 
de Yuso.

Denominación del monte: Re-

Pertenencia : Pueblo* de Ser
villas.

Superficie a ocupar: 150 Has.
Límites: Norte, término muni

cipal de San Miguel de Aguayo 
y terrenos de! Propio monte; sur, 
terrenos del Propio monte; este, 
terrenos del propio monte y morí-, 
te “Los Humanos", núm. 172 
del Catálogo de Utilidad Públi-

Jefatura 
total leí Esiaio le (astilla la

Hiela
Ocupación forzosa

Declarada por Decreto 
1720/1960, de 7 de septiembre 
de 1960, la utilidad Pública, y 
necesidad y urgencia de la ocu
pación, a efectos de su repobla
ción forestal, del monte Tifiado, 
número 183, de los del Ca
tálogo de Utilidad Pública, de 
la provincia de Santander, se ha 
señalado Por esta Jefatura Re
gional, a los efectos del artículo 
núm. 52, de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de di- j 
ciembre de 1954, la fecha del 
veinticinco de octubre del año 
actual y hora de las diez de la 
mañana, Para Practicar el levan
tamiento del acta Previa a la ocu
pación del monte arriba citado, 
y cuyos demás datosise describen 
a continuación: .(

1 érrnino municipal: Campoo 
de Yuso.

Denominación del monte: Ti
fiado.

Pertenencia: Pueblos de Vi- 
llasuso y La Costana.

Superficie a. ocupar: 100 Has.
Límites: Norte, término, mu- I 

niciPal de San Miguel de Agua
yo; sur, terrenos del Propio mon
te; este, terrenos del propio mon
te y jurisdicción de Servillejas, y 
oeste, monte “La Dehesa", nú- | 
mero 181, del C. U. P.

Por el Presente se notifica a 
los Propietarios y demás titulares 
de los Derechos Reales afecta
dos, inscritos en los Registros 
Públicos, para que acudan en el 

ca, y oeste, jurisdicción de ViHa. 
suso-La Costana.

Además, según está Prevista 
en el citado Decreto, se delimita- 
ra una parcela de 16 Has., en 
este mismo monte, Para estable
cer pastizales mejorados.

Por el Presente se notifica a 
los propietarios y demás titulares 
de los Derechos Reales afecta
dos inscritos .en los Registr0s 

rumíeos, Para que acudan en el 
día y hora señalados, a las ofi
cinas del Ayuntamiento de Qam- 
Poo de Yuso, a fin de que Pre
vio traslado al monte, con el ob
jeto de tomar los datos necesa
rios sobre el terreno, se levante 
el atea Previa a la ocupación del 
mismo.

Igualmente se advierte a los 
propietarios afectados Por la ocu
pación, que podrán acudir a este 
acto acompañados de un Perito 
y tendrán derecho a requerir, a 
su costa, la Presencia de un No-’ 
tario.

Burgos, 29 de septiembre de 
1961. — El Ingeniero Jefe Re
gional.

3.389.-0-197,15
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facilitar el desagüe de las ave 
nidas.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de las disposicio 
nes vigentes, o fin de que, e» el 
plazo de veinte (20) dias, conta
dos a partir de la fecha de, pu
blicación del presente anuncio 
en el B. 0. de la provincia, pue 
dan, ante la Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro, 5, Vailadolid, 
formularlas reclamaciones que 
estimen pertinentes, los que se 
consideren perjudicados con lo 
solicitado, hallándose expuesto 
el proyecto, durante el mismo 
periodo de tiempo, en las ofici
nas del Servicio dicho, para su 
examen, en horas hábiles de 
despacho. Al mismo tiempo se 
hace saber que no tendrán fuer- 
za ni valor alguno los escritos 
que se presenten fuera de plazo 
o no figuren reintegrados con
forme a la Ley del Timbre en 
vigencia.

Vailadolid, 26 de septiembre 
de 1961.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

5esión Or<Hnaria celebrada el día 
31 de enero de 1961

d/V r Cu?nta de los escritos 
L°n»sión Provincial de 

Ayuntamiento de Aranda de 
' Duero

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión extra
ordinaria celebrada el día 12 
de enero de 1961.
Se acuerda la cesión de terre

as en Santa Catalina y El Pi- 
zarro, previa autorización del 

¡nisterio de la Gobernación, a 
favor de la constructora Benéfi
ca «Nuestra Señora de las Vi- 
J*8.*’ Jara la construcción de 
baVien*?as subvencionadas y una 
o ejWal de viviendas 
para labradores.
tn1ían5 Duero, 30 de agos-

m¿,166'-ei A,cald«-

I Servicios Técnicos de la Diputa
ción Provincial, en los que co
munica la inclusión en el Plan 
Provincial de 1960, de subven
ción a diversas obras, quedan
do enterada la Corporación. Y 
asimismo de otro para el Plan 
de 1961, en relación con otras 
obras, quedando enterada la 
Corporación.

Se da cuenta de la posesión 
como Auxiliar administrativo de 
don Jerónimo Felipe Centeno, 
designado por la Junta de Des
tinos Civiles.

Se aprueban diversos con
ciertos de Usos y Consumos de 
Lujo.

Se da cuenta del expediente 
de prescripción de;créditos ins
truido por la Intervencióñ de 
Fondos.

Se acuerda ratificar para el 
presente ejercicio9 seguir perci
biendo el impuesto para la pre
vención del paro obrero.

Seda conocimiento al Pleno 
de la Corporación de los escri
tos de disconformidad con las 
hojas, de aprecio, en el expe
diente de expropiación forzosa, 
a los dueños de las parcelas, 
para la construcción de la Plaza 
de Abastos.

Se acuerda proceder a la ad
quisición de unos terrenos, pro
piedad de la Fundación «La 
Vera-Cruz», para acometer la 
urbanización de una extensa 
zona, en el término de San 
Francisco.

Se acuerda facultar al señor 
Alcalde para otorgar la corres
pondiente escritura sobre com
pra de una casa a don Carmelo 
Esteban Alonso, sita en la calle 
de Generql Catalán, número 29, 
para la construcción de un Gru
po Escolar.

Se acuerda denegar permiso 
de obras a don Angel de la Pe
ña, para la construcción de un 
grupo de viviendas en la calle 
de Rosales, por estar abordada 
la suspensión de licencias en 
esa zona.

Se acuerda por unanimidad- 
ratificar la adjudicación defini
tiva de las obras de construc
ción de redes de agua y alcan
tarillado en el Barrio de Sino
vas, a favor del contratista don 
Alejandro González Vaquerizo.

Se acuerda la aprobación de- 
finitiva del padrón de la Bene
ficencia Municipal.

Se acuerda encomendar la de
fensa en diversas demandas ju
diciales, al Letrado de Burgos 
D.José María Vicente Izquierdo.

Se da cuenta de los extractos 
de acuerdos del Plejio del cuar
to trimestre de 1960, y se aprue
ban por unanimidad.

Se da cuenta por la Alcaldía 
de haberse efectuado la firma 
de la escritura de cesión a fa
vor de la Constructora Benéfica 
Nuestra Señora de las Viñas, de 
los terrenos de las eras de San
to Domingo.

Da cuenta de haberse efec- 
uado el reparto de indemniza
ciones a los afectados por los 
hundimientos del barrio de la 
Costanilla.

Aranda de Duero, a 30 de 
agosto de 1961.—El Alcalde, 
Luís Mateos.

Ayuntamiento de Peñaranda 
de Duero

La Corporación municipal, en 
sesión de fecha 29 de septiem
bre próximo pasado, acordó la 
reforma de las Ordenanzas mu
nicipales que luego se dirán, 
de conformidad con lo dispues
to en los artículos 717 y 724 y 
sus concordantes de la vigente 
Ley de Régimen Local (Texto 
refundido de 24 de junio de 
1955), y al objeto de que pue
dan presentarse las reclama
ciones pertinentes, se hallan 
expuestas al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, según 
se establece en el artículo 722 
de dicha Ley.
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Ordenanzas reformadas
Arbitrio municipal sobre re- 

jas, pisos, etc. en la vía pública.
Sobre industrias callejeras y 

ambulantes.
Peñaranda de Duero, 3 de 

octubre de 1961.—El Alcalde, 
Amancio Sanz.

Ayuntamiento de Rebolledo 
de la Torre

Formados los repartos de ur
bana de este distrito municipal 
para el año de 1962, se hallan 
expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para 
que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan exami
narlos libremente y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Rebolledo de la Torre, 30 de 
septiembre de 1961.—El Alcal
de, Antonio Rodríguez.

Ayuntamiento de Barcina de 
los Montes

Aprobado Por este Ayunta
miento, el presupuesto municipal 

Ordinario Para el ejercicio de 
1961, se encuentra de manifiesto 
al Público en lá Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, durante cuyo 
plazo Pueden formularse' reclama
ciones, las cuales se presentarán 
al limo. Sr. Delegado de Hacien
da de lo Provincia, para interpo
nerlas, a tenor del artículo 683 
ce. la Ley de Régimen Local.

A) Los habitantes del tér
mino municipal.

B) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el térmnio municipal.

C) l^as Clpi-poraciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el tér
mino municipal, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán- otras 
reclamaciones que las que se ba
sen el cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 del 
indicado cuerPo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Barcina dé los Montes, 25 de 
septiembre de .1961.—El Alcal
de, Javier Aliende.

Ayuntamiento de Hontangas
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamineto el presupuesto 
extraordinario formado Para ha
cer frenfe a los gastos del 'cen
tro rural 'de higiene y vivienda 
para el médico, queda expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría municipal Por término 
de quince días, a fin de que si 
lo creen necesario Puedan formu
larse reclamaciones por los habi
tantes de término en este Ayun
tamiento Para ante el limo, señor 
Delegado de Hacienda, P o r 
cualquiera de las causas indica
das en el párrafo 3 del art. 696 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y Para general conocimiento 
se manda Publicar el presente, a 
los efectos del art. 699 del refe
rido texto legal.

Hontangas, 23 de septiembre 
de 1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Mamolar
Se ha Presentado gn esta Al

caldía el vecino de ésta D. Si
meón Bartolomé Bueno, mayor 
de edad, de estado soltero, y de 
esta vecindad, manifestando, que 
su Primo Pedro .Peña Peña, ' 
también mayor de edad, soltero, I 
se había marchado de su domi
cilio, en busca de trabajo, sobre 
el mes de enero o primeros de

febrero, el cual se hallaba habi
tando en casa del manifestante 
no habiendo tenido noticia algu’ 
na desde aquella fecha hasta°la 
actual.

Las señas son éstas, o Pareci
das : Pelo negro, sin ninguna se
ñal eñ la cara y vestía con un 
traje verde y un buzo. Se dedi
caba Por aquellas fechas a hacer 
Pozos de árboles para la Planta
ción de pinos.

Mamolar, 27 de septiembre de 
1961.—El Alcalde, Elias Bar- 
tolmoé.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Acordado por este Ayunta
miento la aprobación o modifica
ción de las Ordenanzas Fiscales 
qúe a continuación se expresan, 
de conformidad con lo estableci
do en el art. 717 y siguientes de 
la Ley de Régimen Local, se ba
ilan de manifiesto al Público por 
término de quince días en la Se
cretaría municipal, al objeto de 
que Puedan ser examinas y Pre
sentar las reclamaciones qie esti
men justas los interesados legí
timos.

Melgar de Fernamental, 29 
de septiembre de 1961.—El Al
calde.

Ordenanzas que se citan 

Por desagüe de canalones. 
Licencia para disParo de co

hetes.
. Puertas que abren al exterior. 
Arbitrio sobre Perros.
Idem sobre rodaje.
Licencias para industrias ca

llejeras y ambulantes.
Idem, para ocupación de la vía 

Pública.

imEraim de
Eugenio - Jesiis Gómez Garda 

Nuevas Óficinas-San Lorenzo. M t 

Apartado 129. - Certificados de

PENALES y del Catastro


